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En la presente demanda ejecutiva laboral, promovida por SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A en contra de JULIO JAIRO GOMEZ CALLEJAS, el Despacho procede a 

pronunciarse respecto a su admisión, previas las siguientes.  

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Del estudio de la demanda ejecutiva se extrae que se solicita sea librado 

mandamiento de pago por las sumas correspondientes a: UN MILLÓN 

OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($ 

1.817.548) por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por los 

aportes en Pensión Obligatoria, por la suma de NOVENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS PESOS ($ 95.400) por intereses moratorios a corte 06/06/2022. 

 

Para determinar como primera medida si este Despacho es competente para 

conocer de la presente controversia, se hace necesario acudir a la providencia 

AL228-2021 emitida dentro del radicado N° 88.617 del 03 febrero de 2021 por la 

Corte Suprema de Justicia, en la que al dirimirse un conflicto de competencia 

suscitado entre los JUZGADOS DOCE y TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ y MEDELLÍN, respectivamente, oportunidad 

en la que se indicó lo siguiente: 

 

“… aunque la legislación laboral no reguló con precisión la competencia 

para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 para las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad, lo cierto es que el artículo 110 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social determina la competencia del juez laboral para 

conocer en asuntos de igual naturaleza, pero en relación al Instituto de 

Seguros Sociales, dentro del régimen de prima media con prestación 
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definida. 

 

Razón por la que en virtud del principio de integración normativa de las 

normas procedimentales es dable acudir a lo dispuesto en el artículo 110 

ibídem que refiere que el funcionario competente para conocer de la 

ejecuciones promovidas por el ISS, con el objeto de lograr el pago de las 

cuotas o cotizaciones que se le adeuden, es el juez del lugar del domicilio 

de dicho ente de seguridad social o de la seccional en donde se hubiere 

proferido la resolución, título ejecutivo, por medio de la cual  declara la 

obligación de pago de las cotizaciones adeudadas. 

 

Es así como tal disposición determina la competencia del juez del trabajo 

en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar 

los derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro 

ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron 

satisfechas oportunamente”. 

 

La Alta Corporación en un caso similar, en providencia CSJ AL2940 -2019 

reiterada en proveídos CSJ AL4167-2019 y CSJ AL1046-2020, explicó que el 

aludido adjetivo legal, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única 

entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de 

Seguros Sociales, mientras que con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de 

diferentes administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se 

determinara tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la 

competencia para conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social 

insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el 

ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana para el asunto. 

 

Conforme a lo anterior y para el caso que nos ocupa, se tiene que el domicilio del 

ente de seguridad social que en este caso es PROTECCIÓN S.A., según se extrae 

del Certificado de Existencia y Representación legal es Medellín y el lugar en donde 

se efectuó el título ejecutivo, por medio de la cual  declara la obligación de pago de 

las cotizaciones adeudadas es la ciudad de Medellín, como puede visualizarse del 

requerimiento previo al deudor anexado con el escrito de demanda (documento 

electrónico 03Demanda pág. 12-19); por lo que acorde a lo dispuesto de manera 

precedente, el competente para conocer del presente trámite es el Juez Laboral del 
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circuito de Medellín, por ser el domicilio principal de la sociedad ejecutante, y ciudad 

en la que se creó el título ejecutivo base de recaudo.  

 

En consecuencia, inobservados los criterios establecidos acorde al precedente 

jurisprudencial enunciado, en lo que tiene que ver con el pago de cotizaciones en 

mora al sistema, se debe DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA, y se ordena 

la remisión del expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales de 

Medellín (Ant), para que asuman el conocimiento. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral de Itagüí, Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA, para conocer del proceso 

ejecutivo laboral instaurado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA   DE   FONDOS   

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S. A. en contra de JULIO JAIRO 

GOMEZ CALLEJAS., conforme a lo expuesto en la parte considerativa.  

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales 

de Medellín (Ant). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  
    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro.110 
              hoy 06 de julio de 2022 a las 8 a.m.  
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